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i JUICIO DE NULIDAID�. 

EXPEDigNTE: 

ACTOR: . 
V'} 

AUTORIDAD 1RESPONSABLE: 
CONSEJO �BE HoioR y JUSTICIA 
DE LA DIR�CCIÓ� DE SEGURIDAD 
PÚBLICA l!>EL_;f MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEi, MORELOS. 

MAGISTRAD0iJ>ONENTE: MANUEL 

\ZZCJ?_ 

Cuernavaca, Morelos; a cinco de fél5rero de dos mil veinte.. 
� J 
t(· 

SENTENCIA definitiva, dictada1�n�el juicio de nulidad 
identificado con el número de expedie"t{Ie ª RAIJRAEM-
07812018, promovido por , en contra 
del CONSEJO DE HONOR Y JUSTldfA DE�LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNlilPIO tt:>E XOCHITEPEC, 
MORELOS. 

Acto impugnado 

GLOSARIÓ1

-i''' . 

"La REs<Ji.uc1ólt! DE FECHA 
TREINTA f§E AGOSTO DEL AÑO 

-:-..x, �·· 

2018, dictlda en los autos del 
expediente ldministrativo número 

 en la que se 
determinó mi&emoc;;ión del Cargo 
como policí�:.. adscrito a la 
Dirección Gene1taf� de Seguridad 
Pública y Tránsito municipal de 
Xochitepec, More/os." (Sic.) 
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